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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos
CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2006, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema 
de libre designación. 

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 1992 
de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de puesto de 
trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre designación, 
con sujeción a las siguientes bases:

Primera: Se convoca la provisión del puesto de trabajo de 
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los 
funcionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, así 
como toda persona que reúna los requisitos exigidos en el anexo 
de la presente convocatoria y los de carácter general establecidos 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, de Selección y provisión 
de plazas de personal estatutario de los Servicios de Salud.

Tercera: 1. Las solicitudes, una por puesto solicitado, esta-
rán dirigidas a la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz de 
Salud, C/ Pedro Muñoz Torres S/N, Polígono Hytasa, Sevilla, 
C.P.: 41071 y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución, también se podrán presentar en el Registro General 
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. 
de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio 
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acompa-
ñando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo diez 
páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar los datos y 
méritos que se relacionen con el contenido del puesto solicitado, 
junto con certificación oficial actualizada de la situación adminis-
trativa y servicios prestados y título debidamente compulsado de 
la titulación académica requerida (las justificaciones de méritos 
y otros datos que se hayan consignado en el «curriculum vitae» 
podrán ser solicitados por la Unidad de Directivos en cualquier mo-
mento, aportándose entonces documentos originales o fotocopias 
debidamente compulsada de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curricu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados 
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del 
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo donde tenga su domicilio el/la demandante o se halle la 
sede del órgano autor de acto impugnado, de conformidad con 
lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición del 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes.

Sevilla, 27 de diciembre de 2006.- El Director Gerente, 
Juan Carlos Castro Álvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de Destino: Complejo Hospitalario de Jaén.
Denominación del puesto: Subdirector Económico Administra-
tivo y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria.

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre 
designación. 

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 1992 
de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de puesto de 
trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre designación, 
con sujeción a las siguientes bases:

Primera: Se convoca la provisión del puesto de trabajo de 
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los 
funcionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exigi-
dos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter 
general establecidos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de 
los Servicios de Salud.

Tercera: 1. Las solicitudes, una por puesto solicitado, 
estarán dirigidas a la Unidad de Directivos del Servicio Anda-
luz de Salud, C/ Pedro Muñoz Torres S/N, Polígono Hytasa, 
Sevilla, C.P.: 41071 y se presentarán en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución, también se podrán presentar en el 
Registro General de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud, Avda. de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P.: 
41071, sin perjuicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo 
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar 
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del 
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada 
de la situación administrativa y servicios prestados y título 
debidamente compulsado de la titulación académica requeri-
da (las justificaciones de méritos y otros datos que se hayan 
consignado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por 
la Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose 
entonces documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsada de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curricu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados 
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que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del 
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante 
o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de 
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio 
de la interposición del recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes.

Sevilla, 9 de diciembre de 2006.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de Destino: Hospital Juan Ramón Jiménez (Huelva).
Denominación del puesto: Subdirector Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado Univer-
sitario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Planificación y Centros, por la que 
se anuncia la publicación de la Resolución provisional 
de vacantes a considerar en el concurso de traslados 
de los funcionarios docentes de los Cuerpos de Ense-
ñanza Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas 
Artísticas e Idiomas.

La Orden de esta Consejería de Educación de 20 de 
octubre de 2006 (BOJA de 9 de noviembre), ha convocado 
concurso de traslados para los funcionarios y funcionarias 
docentes pertenecientes a los Cuerpos de Enseñanza 
Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas 
e Idiomas, dependientes de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Con objeto de llevar a cabo la resolución de la citada 
convocatoria y en virtud de las competencias que le otorga el 
Decreto 242/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación, el Director 
General de Planificación y Centros,

HA RESUELTO

Anunciar la publicación de la Resolución provisional de 
vacantes a considerar en el concurso de traslados para los 
funcionarios y funcionarias pertenecientes a los Cuerpos de 
Enseñanza Secundaria, Formación Profesional. Enseñanzas 
Artísticas e Idiomas en los tablones de anuncios de las De-
legaciones Provinciales y en la página Web de la Consejería 
de Educación a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

El plazo de presentación de reclamaciones será de ocho 
días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 10 de enero de 2007.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón.

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Planificación y Centros, por la que se 
anuncia la publicación de la Resolución provisional de 
vacantes a considerar en el concurso de traslados para 
funcionarios docentes del Cuerpo de Maestros.

La Orden de esta Consejería de Educación de 20 de 
octubre de 2006 (BOJA de 7 de noviembre), ha convocado 
concurso de traslados para funcionarios y funcionarias docen-
tes pertenecientes al Cuerpo de Maestros.

Con objeto de llevar a cabo la resolución de la citada 
convocatoria y en virtud de las competencias que le otorga el 
Decreto 242/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación, el Director 
General de Planificación y Centros,

HA RESUELTO

Anunciar la publicación de la Resolución provisional de 
vacantes a considerar en el concurso de traslados de los fun-
cionarios y funcionarias pertenecientes al Cuerpo de Maestros 
en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales 
y en la página Web de la Consejería de Educación a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El plazo de presentación de reclamaciones será de ocho 
días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 10 de enero de 2007.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón.

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca concurso 
público de méritos para la contratación de Profesores 
contratados Doctores.

La Universidad de Sevilla, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 2.2 e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de 
diciembre de Universidades (LOU en adelante), convoca Con-
curso Público para la contratación de Profesores contratados 
Doctores en los Departamentos y áreas de conocimiento cuya 
relación se acompaña en el Anexo I adjunto.

Este concurso se regirá por lo establecido en la LOU, la Ley 
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades (LAU 
en lo sucesivo), el Estatuto de la Universidad de Sevilla (EUS en 
lo que sigue) y sus normas de desarrollo y las siguientes 

B A S E S

1.ª Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente Concurso quienes tenien-

do plena capacidad de obrar, reúnan los requisitos generales 
exigidos por la legislación vigente (LOU, RD 774/2002 de 26 
de julio, RD 338/2005, de 1 de abril y LAU).

1.2. La titulación requerida será la de Doctor. 
1.3. Los concursantes deberán disponer de evaluación 

positiva de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA en lo sucesivo) o de la Agencia Andaluza 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación (AAECAU en lo 
sucesivo) para desarrollar tareas docentes e investigadoras 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 52 de la LOU. 
Dicho informe se aportará junto con la correspondiente 
documentación, siendo causa de exclusión la no aportación 
del mismo.

UNIVERSIDADES


